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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 
DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
expediente de la referencia donde se advierte a partir de su revisión que la última 
actuación proferida data del 13 de septiembre de 2019 con auto por medio del cual 
se decretan medidas cautelares. 

 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro del 
proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por Desistimiento 
Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición de parte o de manera 
oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General del Proceso, ello teniendo en 
cuenta que no se advierte que las partes hubieran allegado memorial con 
posterioridad al proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha 
permanecido inactivo el proceso en la Secretaría de esta célula judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código General del 
Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será de dos 
(2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: MARIA EMERITA ARIAS DE ARIAS 

Demandado: AIDA CRISTINA MEJIA PALOMINO 

Radicado:  134684089002-2018-00320-00 
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Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 
expone: 

 
“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal de 
terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad de la 
parte a cuyas  instancias se promovió un  trámite o proceso, el cual se 
paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes actúan 
o participan en la administración de justicia, pues la efectividad de los 
derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 
cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente 
a lo largo del tiempo.” 

 
En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  asunto  se cumple 
con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de un 
desistimiento tácito de la demanda que  dio  origen  a  la  presente actuación, por 
lo que  esta judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con ello la terminación 
del proceso junto el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren sido 
decretadas en el desarrollo del trámite de conformidad a lo establecido en el 
citado numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPÒS, BOLIVAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento 
tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la parte considerativa 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ.  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 
DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
expediente de la referencia donde se advierte a partir de su revisión que la última 
actuación proferida data del 11 de enero de 2019 con auto por medio del cual se 
libra mandamiento de pago. 

 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro del 
proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por Desistimiento 
Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición de parte o de manera 
oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General del Proceso, ello teniendo en 
cuenta que no se advierte que las partes hubieran allegado memorial con 
posterioridad al proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha 
permanecido inactivo el proceso en la Secretaría de esta célula judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código General del 
Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: CREZCAMOS S.A  

Demandado: MARIA DEL CARMEN BUELVAS TURIZO y OTROS  

Radicado:  134684089002-2018-00399-00 
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Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 
expone: 

 
“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal de 
terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad de la 
parte a cuyas  instancias se promovió un  trámite o proceso, el cual se 
paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes actúan 
o participan en la administración de justicia, pues la efectividad de los 
derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 
cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente 
a lo largo del tiempo.” 

 
En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  asunto  se cumple 
con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de un 
desistimiento tácito de la demanda que  dio  origen  a  la  presente actuación, por 
lo que  esta judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con ello la terminación 
del proceso junto el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren sido 
decretadas en el desarrollo del trámite de conformidad a lo establecido en el 
citado numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPÒS, BOLIVAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento 
tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la parte considerativa 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ.  
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 
Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular del cual se 
puede apreciar manifestación de impedimento de parte del secretario, Dr. 
Anwar Elias Eljadue Moya, por cuanto arguye que entre él y la demandante 
SANDRA JUNCO CONTRERAS existe enemistad grave. Seguidamente 
expresa que la evidente causal de impedimento que se ha configurado en 
este proceso le impide conocer del mismo en calidad de secretario. Concluye 
solicitando al señor Juez designar secretario ad-hoc para impulsar la causa 
de marras. 

ANDRES SALOMON MENDOZA ABUABARA 
SECRETARIO AD HOC 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
MOMPOX - 19 DE ENERO DE 2022. 

Revisada la solicitud incoada por el secretario del despacho, se aprecia que la misma 
es procedente conforme lo dispone el artículo 146 del Código General del Proceso 
y, por tanto, se accederá a ella.  

Por otro lado, se encuentra al Despacho el expediente de la referencia 
donde se advierte a partir de su revisión que la última actuación proferida 
data del 11 de mayo de 2018, con auto por medio del cual se ordenó 
oficiar al pagador destinatario de las medidas cautelares decretadas. 
 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad 
dentro del proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación 
por Desistimiento Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a 
petición de parte o de manera oficiosa, conforme a lo establecido en el Código 
General del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte que las 
partes hubieran allegado memorial con posterioridad al proveído 
antes mencionado, por lo que se puede establecer evidentemente que a 
la fecha han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha permanecido 
inactivo el proceso en la Secretaría de esta célula judicial. 
 

Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código 
General del Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

TIPO DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SANDRA JUNCO CONTRERAS 

DEMANDADO: MARIO FRNACO LANDABUR FUENTES 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2018-00094-00 
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plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…) 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el  plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 

la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas…” 

Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-
868/10, expone: 

 
“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en 

los procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma 

anormal de terminación del proceso, imponible cuando se acredita la 

inactividad de la parte a cuyas  instancias se promovió un  trámite o 

proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 

atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de 

los derechos de quienes actúan o participan en la administración de 

justicia, pues la efectividad de los derechos depende de la prontitud de 

los medios que sirven para materializarlos; y (iii) promueve la certeza 

jurídica de quienes actúan como partes en los procesos, en la medida en 

que busca que se administre pronta y cumplida justicia, y que las 

controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del 

tiempo.” 

 
En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  asunto  se 
cumple con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia 
de un desistimiento tácito de la demanda que  dio  origen  a  la  presente 
actuación, por lo que  esta judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con 
ello la terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 
cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del trámite de 
conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MOMPÒS, BOLIVAR, 
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                                     RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el secretario ANWAR 

ELIAS ELJADUE MOYA, para conocer del presente proceso en calidad de tal. Por lo 

anterior, desígnese al ESCRIBIENTE, señor ANDRES SALOMON MENDOZA 

ABUABARA como secretario ad-hoc para imprimirle impulso al proceso de 

marras. 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por  
desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la 
parte considerativa de este proveído. 

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ.   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 
DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
expediente de la referencia donde se advierte a partir de su revisión que la última 
actuación proferida data del 26 de noviembre de 2019 con auto por medio del cual 
se decretaron medidas cautelares. 

 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro del 
proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por Desistimiento 
Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición de parte o de manera 
oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General del Proceso, ello teniendo en 
cuenta que no se advierte que las partes hubieran allegado memorial con 
posterioridad al proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha 
permanecido inactivo el proceso en la Secretaría de esta célula judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código General del 
Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: JOSE CARLOS CASTRO 

Demandado: FRANCISCO BAZA BANDERA  

Radicado:  134684089002-2019-00036-00 
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Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 
expone: 

 
“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal de 
terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad de la 
parte a cuyas  instancias se promovió un  trámite o proceso, el cual se 
paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes actúan 
o participan en la administración de justicia, pues la efectividad de los 
derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 
cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente 
a lo largo del tiempo.” 

 
En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  asunto  se cumple 
con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de un 
desistimiento tácito de la demanda que  dio  origen  a  la  presente actuación, por 
lo que  esta judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con ello la terminación 
del proceso junto el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren sido 
decretadas en el desarrollo del trámite de conformidad a lo establecido en el 
citado numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPÒS, BOLIVAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  presente  proceso  por desistimiento 
tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la parte considerativa 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ.  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 
DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
expediente de la referencia donde se advierte a partir de su revisión que la última 
actuación proferida data del 21 de agosto de 2019 con auto por medio del cual se 
decretaron medidas cautelares. 

 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro del 
proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por Desistimiento 
Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición de parte o de manera 
oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General del Proceso, ello teniendo en 
cuenta que no se advierte que las partes hubieran allegado memorial con 
posterioridad al proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha 
permanecido inactivo el proceso en la Secretaría de esta célula judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código General del 
Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: JUAN JAVIER ALANDETE PIÑEREZ 

Demandado: CLAUDIA KARINA NIETO CHICRE  

Radicado:  134684089002-2019-00090-00 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL 

SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR) 

Radicado: 2019-00090-00 

 

 

 

 

Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 
expone: 

 
“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal de 
terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad de la 
parte a cuyas  instancias se promovió un  trámite o proceso, el cual se 
paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes actúan 
o participan en la administración de justicia, pues la efectividad de los 
derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 
cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente 
a lo largo del tiempo.” 

 
En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  asunto  se cumple 
con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de un 
desistimiento tácito de la demanda que  dio  origen  a  la  presente actuación, por 
lo que  esta judicatura emitirá  decisión en ese sentido,  y con ello la terminación 
del proceso junto el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren sido 
decretadas en el desarrollo del trámite de conformidad a lo establecido en el 
citado numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPÒS, BOLIVAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  presente  proceso  por desistimiento 
tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la parte considerativa 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ.   
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECINUEVE (19) DE ENERO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: DEWIN JOSE HERRERA MOLINA  
DEMANDADO: ALFREDO WOOGGLE MENDOZA  
RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00427-00  

  

Subsanada la demanda ejecutiva de mínima cuantía, radicada por DEWIN 

JOSE HERRERA MOLINA, a través de su Apoderado Judicial, en contra de 

ALFREDO WOOGGLE MENDOZA, observa el despacho que cumple a 

cabalidad con los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84 del C.G.P, al 

señalar con claridad, suficiencia y precisión la identidad y domicilios de las 

partes. Igualmente se expresa con suficiente claridad y precisión los hechos 

y pretensiones de la demanda. Señalando puntualmente los lapsos 

correspondientes en los que se causaron los intereses moratorios que se 

persiguen en esta causa ejecutiva.  

 Seguidamente se aprecia que, conforme lo dispone el Artículo 8 de la Ley 

2213, y el art.292 del C.G.P., se ha manifestado el conocimiento del correo 

electrónico y el conocimiento de la dirección física del demandado.  

Conforme a la cual se ordenará al extremo ejecutante notificar la 

providencia de conformidad con los arts. Arriba mencionado.  

En el orden de ideas que antecede y habiéndose cumplido a cabalidad con 

los requisitos enunciados en los artículos 82 a 84, 424, 428 del C.G.P y los 

requisitos establecidos en la Ley 2213 de 2022 y el art. 292 del C.G.P., se 

librará mandamiento de pago.  

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo  

Municipal de Mompox,   

RESUELVE  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de DEWIN JOSE HERRERA 

MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.271.332, contra 

ALFREDO WOOGGLE MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 9.268.069, por los siguientes conceptos:  

Capital respaldado con letra de cambio de fecha de creación 16-01-de 2021, 

por la suma de $$11.441. 000.oo. 

Intereses corrientes: al 2.5% mensual desde el día 01 de septiembre hasta 

el día 30 de septiembre de 2020. 

Intereses moratorios: a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día 01 de octubre de 

2020,   hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada el termino de 5 días hábiles 

para pagar las sumas señaladas en el numeral primero de la parte resolutiva 

de esta providencia.  
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TERCERO: Al haber manifestado el apoderado demandante, bajo la 

gravedad de juramento, que conoce la dirección electrónica de la parte 

demandada, y tiene conocimiento de la dirección física, se ordena notificar 

la presente providencia en los términos dispuestos en los artículos 292 del 

C.G. P., y el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la parte demandada. 

CUARTO: Téngase como apoderada judicial al abogado BERNARDO 

GARRIDO GUTIERREZ, quien se identifica con su cédula de ciudadanía No 

9.271.849 y T.P. No.315.494 del C. S.J., de DEWIN JOSE HERRERA 

MOLINA, en el memorial poder conferido.  

QUINTO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que posea en la 

cuenta de ahorros del demandado ALFREDO WOOGGLE MENDOZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.268.069, en las entidades 

bancarias: Banco BBVA, POPULAR, AGRARIO DE COLOMBIA, Y 

BANCOLOMBIA, Sucursal Mompox, Bolívar.  Limítese la medida en la suma 

de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE. 

($17.250. 000.oo).- 

Por lo anterior deberá constituir depósito judicial y ponerlo a disposición de 

este despacho dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación 

a favor de DEWIN JOSE HERRERA MOLINA, quien se identifica con su 

cédula de ciudadanía No. 9.271.332, consignándolos en la cuenta de 

depósitos judiciales No 134682042002, que tiene este Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Mompox, Bolívar en el Banco Agrario de Colombia 

S.A sucursal Mompox, Bolívar.  

SEXTO: DECRETAR el embargo del salario en una tercera 1/3 parte de lo 

que exceda el salario mínimo legal mensual vigente del demandado 

ALFREDO WOOGGLE MENDOZA, quien se identifica con su cédula de 

ciudadanía No. 9.268.069, quien se desempeña como docente de secundaria 

en la Institución Educativa Departamental Thomas Herrera Cantillo, 

ubicada en el corregimiento de Peñoncito, Magdalena.  Líbrese el oficio 

correspondiente al Pagador Habilitado de la Secretaría de Educación 

Departamental de Magdalena.  

SEPTIMO: El juzgado se abstiene de embargar los bienes inmuebles, por no 

haberse presentado el certificado de registro de Instrumentos públicos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

JUEZ.  

  

  

 


